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el mismo carácter los del antiguo cauce que queden útiles para 
el desagüe.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te la construcción como durante la explotación, quedarán a car
go de la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del Organismo concesionario las remuneraciones' y gastos que 
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposicio
nes que le sean aplicables, y en especial el Decreto número 140 
dé 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servi
cio del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso dél Organismo concesionario se procederá por el Comisa-, 
rio Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoci
miento de las obras, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de es-tas condiciones, los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado los materiales empleados, 
sin que pueda hacerse Uso de estas obras en tanto no sea 
aprobada el acta por la Dirección General.

Séptima. concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
do el Organismo concesionario a demoler o modificar por su 
[parte las obras, cuando ia Administración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización alguna.

Octava.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños pueda ocasionarse a intereses públicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

Novena.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, 
necesarios para las obréis. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez pu
blicada la autorización.

Diez.—El Organismo concesionario no podrá destinar los te
rrenos Ocupados que quedan de dominio público a use distinto al 
que se destina, ni podrá cederlos o permutarlos sin la previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de 
Obras Públicas, y en todo caso mantendrán su carácter de- 
manial.

Once.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten, en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social 
y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—Queda prohibido el vertido* de aguas residuales de 
cualquier clase al cauce público, así como el de escombros' 
acopios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento 
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las 
aguas, siendo responsable el Organismo concesionario de los 
males que pudieran seguirse por eéía causa con motivo de 
las obras, y de sil cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar para mantener la capacidad de desagüe del 
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no so permitirá el acopio 
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten al libre curso 
de las aguas por el cauce que se trata de encauzar, siendo res
ponsable el Organismo concesionario de los daños y perjuicios 
que por tal motivo puedan ocasionarse.

Trece.—El Organismo concesionario queda obligado a cum
plir, tanto. durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies dulceacuícolas.

Catorce.—El Organismo concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce para mantened la capacidad de desagüe.

Quince.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, terrocarri- 
les o canales del Estado,, o en zona de caminos comarcales o 
municipales, por lo que el Organismo concesionario habrá de 
obtener, en su cáso, da necesaria autorización de los Orga- 
fiimos competentes encargados de su policía y explotación.

Dieciséis.—La Administración se reserva la facultad dé revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización, 
a favor del Organismo concesionario.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y autorización y en los ca
sos previstos en las dis'poscionee vigentes, declarándose la ca
ducidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 11 de junio de 1975.—El Director general, P, D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16120 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
  Hidráulicas por la que se concede a la Sociedad 

Cooperativa del Campo «La Esperanza» un apro
vechamiento de aguas en el río Arlanza, en térmi
no municipal de Palenzuela (Palencia), con destino 
a riego.

La Cooperativa del Campo «La Esperanza», ha solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales

del río Arlanza, en término municipal de Palenzuela (Palencia), 
con destino a riego por aspers^n, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Cooperativa del Campo «La Espranza», autori
zación para derivar un caudal de 35.79 litros por segundo del 
río Arlanza, correspondiente a la dotación unitaria usual de 
0,6 litros por segundo y hectárea para riego por aspersión de 
59,6520 hectáreas de una finca de su propiedad, en término- 
municipal de Palenzüela (Palencia), con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Fernando del 
Campo Blanco, en Valiaciolid, abril de 1973, visado por el Co
legio Oficial, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 2.580.897,25 pesetas, el cual se aprueba a los efectos 
de la presente concesión y en cuanto no se oponga a las con
diciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento  
del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

Segunda—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el .plazo de un año contado a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
año contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control ,o limitadores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por el concesionario 
no exceda en ningún caso del que se autoriza, que no puede 
ser superor a 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente rega
da y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras p instala
ciones, tanto duiante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Agües del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público-necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

Séptimá.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se ótorga por un plazo de noventa 
y nueve años, contado a . partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las' 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

. Novena.—La Comisaría de Aguas del Duero podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el perío
do comprendido, entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar -caudal disponible una vez atendidos otros 
aprovechamiento preeistentes o preferentes del río Arlanza, lo 
que comunicará al Alcalde de Palenzuela, para la publicación 
del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

Diez,—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento puéda establecerse por el. Ministerio de 
Obras Públicas, con metivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretender regar queden- 
denominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducaaa esta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de - Pesca Fluvial para conservación de las especies

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Quince.—La autorización para el trabajo en zona de poli-,,, 
cía de vías públicas o canales deberá solicitarse de las autori
dades competentes.



Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 

j vigente, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamentó de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disosiciones 
vigentes.

Madrid, 13 de junio de 1&75.—El Director géneral, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

16121 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados 
por las obras el embalse de Navalcán en el río 
Guayerbas, primera fase, zona afectada por la 
presa y desvíos de línea eléctrica y carretera, tér
mino municipal de Oropesa (Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación 
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad 
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras 
del embalse de Navalcán en el río Guayerbas, primera fase,

 zona afectada por la presa y desvíos de línea eléctrica y ca
rretera, término municipal de Oropesa (Toledo);

Resultando que sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de la Provinc'a de Toledo» nú
mero 26/1975, de 3 de febrero y' diario «El Alcázar» en su 
edición de 29 de enero de 1975, exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Oropesa (Toledo) durante el pe
riodo preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la 
 Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el ci
tado órgarfo consultivo con fecha 2o de mayo último, haciendo 
constar que las actuaciones administrativas se han realizado de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pro
cediendo que la Autoridad competente declare la necesidad de 
ocupación de los bienes incluidos en el expediente de referencia;

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaría 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con 
esta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido 
en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y 19 del Reglamento para su ejecución de 28 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver 
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuerifca del 
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 89 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
Decretos 8 de . octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras del embalse de Navalcán en 
el río Guayerbas, primera fase, zona afectada por la presa y 
desvíos de la línea eléctrica y carretera, término municipal de 
Oropesa (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia dé perjuicios a terceros in
teresados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el 
período de información pública a que se ha hecho referencia 
precedentemente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia 
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1£59 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes 
afectados publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo» número 26/1975, de 3 de febrero, declarando que es 
necesaria su ocupación a fin de ejecutar las obras del embalse 
de Navalcán en el río Guayerbas, primera fase, zona afectada 
por la presa y desvíos de la anea eléctrica y carretera, tér
mino municipal de Oropesa (Toledo).

Madrid, 2o de junio de 1975.—El Comisario Jefe de Aguas.— 
5.055-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16122 ORDEN de 20 de mayo de 1975 por la que se 
establecen las especialidades que pueden cursarse 
en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Las Palmas de Gran Canaria.

Ilmo. Sr.: La Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos de Las Palmas de Gran Canaria creada por Decreto 976/ 
1969. de 8 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 28 cíe

mayo), inició su funcionamiento en el curso 1972-73, por lo 
que los alumnos que comenzaron sus estudios en el mencionado 
año académico han completado los tres cursos comunes esta
blecidos para todas las Secciones en la vigente Reglamentación, 
por lo que, a fin de que no tengan interrupción sus estudios, 
se hace preciso el' establecimiento de las Secciones y espe
cialidades que han de cursarse .en la citada Escuela.

Por lo que de conformidad con la propuesta de la Dirección 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Las 
Palmas de Gran Canaria, favorablemente informada por la 
Delegación Provincial del Departamento, y en uso de las atri
buciones que le concede el artículo 11 del Decreto 2127/1963, 
de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre),

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.—En la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Las Palmas de Gran Canaria se establecen con 
validez oficial de sus enseñanzas las especialidades de Decora
ción, Sección de Decoración y Arte Publicitario, Delineación 
artística, Sección de diseño, Delineación y trazado artístico. 
Talla en madera y Cerrajería, Sección de Talleres de Artes 
Aplicadas y Oficios'Artísticos.

Segundo.—A partir del curso 1975-76 podrá admitir matricula 
oficial del primer curso de las citadas especificadas, y desde, 
el de 1976-77 para los dos cursos que componen los estudios 

.completos dé las mismas.
Tercero —La creación de las especialidades a que se re

fiere el apartado primero de esta Orden no supone variación 
alguna en la plantilla del personal docente que tiene asignada 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Las Pal
mas de Gran Canaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. »
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural

16123 ORDEN de 20 de junio de 1975 por la que se auto
riza al Centro de Enseñanza Media no estatal «La, 
Paz», de Barcelona, para impartir las enseñanzas 
del Bachillerato Superior de Ciencias y Letras con 
la clasificación académica de reconocido, quedando 
adscrito dicho Centro al I. N. E. M. «Narciso Mon- 
turiol», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Emilio 
Marzo Novella, en calidad de Director del Centro de Enseñanza 
no estatal «La Paz», sito en Barcelona, calle Guipúzcoa, 137-141, 
en solicitud de autorización del mismo en lá categoría de re
conocido Superior de Bachillerato para el curso escolar 1974-75.

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia de Barcelona lo eleva a la Dirección -General de Orde
nación Educativa, con propuesta favorable acerca de la autori
zación que se solicita, y que la Unidad Técnica de Construccio
nes y la Inspección Oficial de Enseñanza Media correspondientes 
han emitido sus preceptivos informes en igual sentido.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1370, 
la Orden ministerial de 1 de abril de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), concordante con la de ic de julio de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» del 14).

Considerando que el Centro cumple con las disposiciones en 
cuanto a instalaciones, laboratorios y biblioteca.

Considerando que en el expediente consta lá plantilla de pro
fesorado exigida en el apartado e) de la norma tercera de la 
Susodicha Orden ministerial de 1 de abril de 1974,

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos, 
ha acordado;

Primero. Conceder autorización provisional para el curso 
académico 1974-75 al Centro de Enseñanza Media no estatal 
«La Paz», sito en Barcelona, calle Guipúzcoa, números 137-141 
para impartir las enseñanzas del Bachillerato Superior en Cien
cias y Letras con la clasificación académica de reconocido, 
quedando adscrito dicho Centro al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Narciso Monturiol», de Barcelona.

Segundo. Que la referida autorización provisional quede con
dicionada al cumplimiento por parte del titular del Centro, de 
solicitar en el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la concesión, la clasificación 
académica del mismo en Centro del Bachillerato Unificado y 
Polivalente de acuerdo con las normas de la Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1971, en su anexo I («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de enero-de 1972), y. a su vez, a lo exigido en el 
párrafo primero de la norma séptima de la Orden ministerial 
de lo de julio de 1972.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 dé junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federico 

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.


